
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SECCION SEGUNDA 
 

EXPEDIENTE 2021-00088 
 

 Bogotá, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 Ingresa el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO, instaurada por la señora EDELMIRA FIGUEREDO DE 

GONZALEZ en contra de LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 

SOCIAL - UGPP. 

  
 Al respecto se  

 
CONSIDERA: 

 

 Como se observa que la parte actora ha preferido guardar silencio frente a la 

orden de subsanar la demanda, expresada en el auto del veintiocho  (28) de mayo 

de dos mil veintiuno (2021), el que fue notificado en estado electrónico N° 19 de 

fecha 31 de mayo de 2021 (archivo 6 del expediente digital), se procederá a 

rechazarla conforme a lo previsto en el numeral 2 del Art.  169 del C.P.A.C.A., por 

haber transcurrido los días días sin pronunciamiento alguno.  

  

 Por lo expuesto se 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda conforme a lo dicho. En firme 

la decisión, devuélvanse ésta, y archívense las restantes actuaciones. 

 

SEGUNDO: Notifíquese la presente providencia a la parte actora al correo 

electrónico maría.collazos@est.uexternado.edu.co, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 8 y 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

TERCERO: SE INDICA a las partes, que todos los documentos y/o archivos 

que pretendan presentar o hacer valer durante la audiencia, deberán remitirse con 

anticipación a los correos electrónicos de la oficina de apoyo judicial para los 

mailto:maría.collazos@est.uexternado.edu.co


Juzgados Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co , para efectos de radicación en el sistema 

de información siglo XXI, con copia al correo 

admin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co o jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co . Lo 

anterior en virtud del artículo 8 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 y, debido a 

la emergencia sanitaria decretada en todo el territorio nacional. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  

 

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 

JUEZ 

catc 

 

 

Firmado Por:

 

 

Rosse Maire Mesa Cepeda

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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